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:
Porcentaje de participación del IPC en la canasta de costos de la zona 
, calculado a partir de los costos no contemplados en el 

 y en el 
Índice de variación del IPC en el año 

ALCALDÍA Mayor de bogotá, distrito 
capital

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Diciembre 28 de 2017

Acuerdo Número 696
(Diciembre 28 de 2017)

“POR EL CUAL SE ORDENA LA EMISIÓN Y 
COBRO DE LA ESTAMPILLA UNIVERSIDAD 

DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 50 
AÑOS, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
EN LA LEY 648 DE 2001 Y LEY 1825 DE 2017; 
SE DEROGAN LOS ACUERDOS DISTRITALES 

53 DE 2002 Y 272 DE 2007 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D. C.
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y, en especial de las que le confieren 
el numeral 3 artículo 12 del Decreto Ley 1421 

de 1993, así como lo dispuesto en la Ley 648 de 
2001 modificada por la Ley 1825 de 2017,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. Objeto. Ordenar la emisión y 
cobro de la estampilla «Universidad Distrital Francis-
co José de Caldas 50 años» en el Distrito Capital de 
Bogotá, de conformidad con lo establecido en la Ley.

ARTÍCULO SEGUNDO. Sujeto Pasivo, Causación 
y Tarifa. Todas las personas naturales y jurídicas que 
suscriban contratos con los organismos y entidades 
de la Administración Central, los Establecimientos 
Públicos del Distrito Capital de Bogotá y con la Uni-
versidad Distrital deberán pagar a favor de la misma  
Universidad  Distrital  y la Universidad Nacional  de 
Colombia sede Bogotá, la Estampilla Universidad Dis-
trital Francisco José de Caldas 50 años, equivalente 
al uno punto uno por ciento (1.1%) del valor del  pago 
anticipado, si lo hubiere, y de cada cuenta que se le 
pague al contratista. 

ARTÍCULO 5. Destinación de los recursos obteni-
dos por el cobro de la tasa por el derecho de esta-
cionamiento sobre las vías públicas. Los recursos 
obtenidos a través del cobro por el derecho de esta-
cionamiento sobre las vías públicas serán destinados 
a la implementación y mantenimiento del estaciona-
miento en vía, que incluye: a) la gestión y los costos 
de prestación del servicio, b) la plataforma y medios 
tecnológicos, c) mantenimiento de la infraestructura 
vial y espacio público y d) implementación de las zo-
nas de estacionamiento.  Así mismo los excedentes 
generados de la operación serán destinados al Sistema 
Integrado de Transporte Público (SITP)

ARTÍCULO 6. Sistema de Información. Crease el 
Registro Distrital de Estacionamientos fuera de vía, 
estacionamiento en vía y servicios de valet parking el 
cual estará a cargo de las Secretarías Distritales de 
Movilidad y Gobierno.  

Toda la información que repose en el sistema de infor-
mación será pública, salvo aquella que tenga carácter 
reservado o confidencial conforme a la Constitución y 
las Leyes vigentes.

ARTÍCULO 7. Pólizas de Responsabilidad.  La ad-
ministración  Distrital reglamentará la constitución de 
una póliza de responsabilidad civil extracontractual 
anual por cada una de las zonas adecuadas a los es-
tacionamientos en vía, la cual será expedida por una 
compañía de seguros legalmente autorizada.

Esta póliza tendrá por objeto, responder ante los 
usuarios por daños o hurto que sufran los vehículos 
y sus accesorios.

ARTICULO 8. Vigencia y derogatorias.  El presente 
Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones  que le sean contrarias, en especial las 
contenidas en los Acuerdos Distritales 34 de 1991 y 
294 de 2007.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CELIO NIEVES HERRERA
Presidente

LUIS ALBERTO DONOSO RINCÓN
Secretario General de Organismo de Control
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El ocho por ciento (8%) para nuevas construcciones 
y adquisición de tecnologías de la información y las 
comunicaciones para aulas, laboratorios e institutos 
de investigación.

ARTÍCULO CUARTO. Término. La estampilla «Uni-
versidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años», 
se autoriza por un término de treinta (30) años.

ARTÍCULO QUINTO. Reglamentación y ejecución. 
Corresponde al Gobierno Distrital reglamentar la apli-
cación de la estampilla “Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas 50 años”, al igual que el proceso de 
recaudo, giro y registro de los recursos de la misma 
en el Sistema de Presupuesto Distrital.  En el caso 
de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
los correspondientes recursos deberán ejecutarse 
con arreglo al Plan Estratégico de Desarrollo de la 
Universidad, el cual deberá incluir metas relacionadas 
directamente con la destinación señalada en el artículo 
tercero del presente acuerdo.

Parágrafo Primero. El monto de los recursos, 
correspondientes al pasivo prestacional por pensiones 
y cesantías, se trasladará a la Universidad Distrital, 
cuando se cumplan todos los requisitos pensionales 
incluida la suscripción del contrato interadministrativo 
de concurrencia y la constitución de la respectiva fi-
ducia de conformidad con los requerimientos legales.

Parágrafo Segundo. La Secretaría Distrital de 
Hacienda deberá certificar y comunicar a los órganos 
de control y al Concejo de Bogotá, en un plazo máximo 
de treinta (30) días a partir de la entrada en vigencia del 
presente acuerdo, el valor recaudado a la fecha y que 
se encuentra reservado por esta entidad con destino al 
pago de pasivo prestacional por pensiones y cesantías 
de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

ARTÍCULO SEXTO. Para efectos del proceso del 
recaudo, giro y registro de la tarifa uno punto uno por 
ciento (1.1%) se aplicara a partir del 1 de enero del 
2018.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Vigencia. El presente Acuerdo 
rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los 
Acuerdos Distritales 53 de 2002 y 272 de 2007, así 
como las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CELIO NIEVES HERRERA
Presidente

LUIS ALBERTO DONOSO RINCÓN
Secretario General de Organismo de Control

Parágrafo. Las operaciones de crédito público, 
las operaciones asimiladas a operaciones de crédito 
público, las operaciones de manejo de deuda pública 
y las conexas con las anteriores, que realicen las enti-
dades públicas distritales están excluidas del pago de 
la estampilla. Igualmente se excluyen de dicho pago 
los contratos de prestación de servicios suscritos con 
personas naturales, cuyo valor  no supere las 315 
Unidades de Valor Tributario – UVT por concepto de 
honorarios mensuales.

ARTÍCULO TERCERO. Distribución. Los recursos 
que se recauden por concepto de la Estampilla Uni-
versidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años 
deberán invertirse de acuerdo a lo estipulado en la Ley 
648 de 2001, modificada por la Ley 1825 de 2017, así: 

Para la Universidad Distrital Francisco José de Caldas:

El veinte por ciento (20%) para atender el pasivo pres-
tacional por concepto de pensiones, cesantías y los 
gastos a cargo de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas por este concepto.

El veinte por ciento (20%) para inversión en el plan de 
desarrollo físico, dotación y compra de equipos necesa-
rios que conduzcan a ampliar la cobertura, mejorar la 
calidad de la educación y desarrollar institucionalmente 
a la Universidad.

El diez por ciento (10%) se invertirá en mantenimien-
to y ampliación de la planta física de los equipos de 
laboratorios y suministros de materiales.

El siete punto cinco por ciento (7,5%) para promover 
el Fondo de Desarrollo de Investigación Científica.

El dos punto cinco por ciento (2,5%) con destino al 
desarrollo y fortalecimiento de los doctorados.

El dos punto cinco por ciento (2,5%) con destino a las 
bibliotecas y centros de documentación.

El siete punto cinco por ciento (7,5%) con destino al 
fortalecimiento de la Red de Datos y Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones. 

Para la Universidad Nacional de Colombia Sede Bo-
gotá, D. C.:

El doce por ciento (12%) para la inversión en el refor-
zamiento estructural, la restauración, modernización y 
el mantenimiento de las edificaciones declaradas por 
la nación bienes de interés cultural del orden nacional, 
en la Sede Bogotá, D. C.

El diez por ciento (10%) para la recuperación y el 
mantenimiento de los bienes inmuebles de la planta 
física de la Ciudadela Universitaria de Bogotá, D. C.
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Diciembre 28 de 2017

Acuerdo Número 697
(Diciembre 28 de 2017)

“POR EL CUAL SE ARTICULAN ACCIONES DE 
EMBELLECIMIENTO Y ORNATO EN EL DISTRITO 

CAPITAL, A TRAVÈS DE LAS ZONAS DE 
EMBELLECIMIENTO Y APROPIACIÒN –ZEA-; SE 

CREA LA CAMPAÑA “DÌA BOGOTÁ LIMPIA” Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D. C.
En uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por  del 

Decreto-Ley 1421 de 1993, artículo 12 numeral 1.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1°. OBJETO. El objeto del presente Acuer-
do es articular acciones de embellecimiento y ornato 
en el Distrito Capital, a través de las Zonas de Embe-
llecimiento y Apropiación –ZEA- y crear la campaña 
“Día Bogotá Limpia”.

ARTÍCULO 2°. ZONAS DE EMBELLECIMIENTO Y 
APROPIACIÓN. Son áreas de la ciudad que serán in-
tervenidas interinstitucionalmente y comunitariamente  
para revitalizar los espacios públicos. Dichas zonas se-
rán espacios para la articulación y coordinación de las 
acciones de mejoramiento, embellecimiento y ornato 
por parte de las entidades distritales, en el marco de 
sus competencias y de conformidad con el presupuesto 
asignado en el Plan de Desarrollo y en articulación con 
el Plan de Ordenamiento Territorial vigentes.

Parágrafo. Las intervenciones incluirán material 
amigable con el medio ambiente y en lo posible ma-
terial reciclable.

ARTÍCULO 3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. Embelle-
cer integralmente la ciudad, por medio de intervencio-
nes interinstitucionales y comunitarias, para contribuir 
con:

a.	 La revitalización de zonas que están pasando por 
procesos de deterioro físico y social.

b.	 La potenciación del tejido social por medio de la 
vinculación de la comunidad en el desarrollo de 
las intervenciones.

c.	 La promoción de conciencia ciudadana, valores 
cívicos y formación de ciudadanos.

d.	 La mejora de atractivos turísticos en la ciudad.

e.	 La generación de sentido de pertenencia y orgullo 
por la ciudad a través de la participación ciudada-
na.

f.	 La recuperación del patrimonio cultural.

g.	 La apropiación y el empoderamiento de los ciu-
dadanos hacia sus entornos.

h.	 La reversión de los procesos de abandono y des-
arraigo del espacio público.

i.	 La recuperación del paisaje urbano existente.

j.	 La mejora de la apariencia de la ciudad.

ARTÍCULO 4. COORDINACIÓN INTERSECTORIAL. 
En cabeza de la Secretaría Distrital de Gobierno y al 
interior de la Comisión Intersectorial del Espacio Pú-
blico o de la instancia de coordinación que haga sus 
veces, se articularán las acciones de embellecimiento 
y apropiación de las que trata el presente Acuerdo.

Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de Planeación 
definirá las Zonas de Embellecimiento y Apropiación 
y las socializará en dicha Comisión Intersectorial o la 
instancia de coordinación que haga sus veces.

Parágrafo 2. Si las zonas definidas por la Secreta-
ría de Planeación fueran intervenidas en su totalidad, la 
Comisión Intersectorial le solicitará que defina nuevas 
áreas para su priorización.

ARTÍCULO 5. SOSTENIBILIDAD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. Las intervenciones de embellecimiento 
y apropiación deben tener un alto grado de partici-
pación ciudadana y comunitaria; los residentes de la 
zona a ser recuperada o que se encuentren en el área 
de influencia, deberán ser parte activa  del proceso 
creativo de planeación, ejecución y sostenibilidad de 
la misma.

Parágrafo 1. El Instituto Distrital de la Participación 
y Acción Comunal –IDPAC- definirá los mecanismos 
que promuevan y fortalezcan la incidencia y participa-
ción de los ciudadanos interesados en las intervencio-
nes que se realicen en la ciudad.  

Parágrafo 2. Las intervenciones de embellecimiento 
y ornato a las que se refiere este Acuerdo podrán in-
cluir a los ciudadanos que sean objeto de una medida 
correctiva de las contempladas en el Código Nacional 
de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016), o la que 
haga sus veces, consistente en realizar actividades 
pedagógicas o comunitarias.


